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Juicio No. 09201-2020-02479
SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE 
JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil, jueves 8 de abril del 2021. a las 09h58.

Por habérsenos puesto al despacho este proceso el 6 de abril del 2021, lo proveemos de la 
manera siguiente: VISTOS: El escrito presentado por cl Ing. WILSON CABEZAS PROCEL 
por los derechos que representa de la Compañía CONCEGUA S. A., agregúese. En atención a 
lo normado en el art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional y ante la presentación en esta Sala de la Acción Extraordinaria de Protección 
propuesta, se dispone que dejando fotocopia certificada de la instancia, por Secretaría se 
remita el expediente completo de este proceso a la Corte Constitucional, para que la Sala de 
dicho Organismo que por sorteo le corresponda el conocimiento de la presente causa, proceda 
a verificar los requisitos imperativos de admisión contenidos en los arts. 61 y 62 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.- Tómese en cuenta la 
autorización conferida a los Abs. Joffre Campaña Mora y Joffre Campaña Kuhn así como el 
casillero judicial 1417 en la Corte Provincial del Guayas y las direcciones electrónicas 
jcampana@gobernaconsultorcs.com y jcampanak@gmail.com señaladas para efecto de sus 
notificaciones. Hágase saber y cúmplase.-
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En Guayaquil, lunes doce de abril del dos mil veinte y uno, a partir de las diez horas y 
cincuenta y un minutos, mediante boletas judiciales notifique el AUTO que antecede a: 
CONCEGUA S.A. en el correo electrónico jcampana@gobcmaconsultores.com. ECON. 
DALTON NARCAEZ MENDIETA ALCALDE DE DURAN en el casillero No. 1776, en el 
casillero electrónico No.0917504078 correo electrónico abmiguelmerino@hotmail.com. 
abmiguelmerino@outlook.com. del Dr./Ab. MERINO PARADA MIGUEL ANDRÉS; ING. 
ELIECER GREGORIO RODRIGUEZ 
ELIZALDE/BUCAY en el casillero electrónico No. 1202418065 correo electrónico 
olmedogavilanesr@hotmail.com, abmiguelmerino@outlook.com. del Dr./Ab. OLMEDO 
GAVILANES RAUL FRUCTUOSO .; MGS SUSANA GONZALEZ ROSADO - 
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS en el casillero electrónico No.0918218660 
correo electrónico dvdarias20@hotmail.com, procuracionsindicagpg@guayas.gob.ec, 
olmedogavilanesr@hotmail.com. del Dr./Ab. RAMÓN DAVID ARIAS JUANAZO; OCHOA 
FRANCO JULIO CESAR en el casillero No.255, en el casillero electrónico No.0917584153 
correo electrónico c.moncayo@gmail.com, emoncayo@moncayoalmeida.com. del Dr./Ab. 
ELLIOTT ALBERTO MONCAYO CÓRDOVA; PROCURADOR GENERAL DEL 
ESTADO O SU DELEGADO DISTRITAL en el correo electrónico 
notificacionesDRl@pge.gob.ec. PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO O SU 
DELEGADO DISTRITAL en el casillero electrónico No.0917585390 correo electrónico 
jcampanak@gmail.com. del Dr./Ab. JOFFRE ARMANDO CAMPAÑA KUHN; Certifico:
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